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Carta de fecha 30 de marzo de 2001 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente
de Guinea ante las Naciones Unidas

En relación con el noveno informe del Secretario General sobre Sierra Leona
(S/2001/228), especialmente los párrafos 88 a 90 de la sección VIII, he recibido
instrucciones de mi Gobierno para que señale a la benévola atención del Consejo de
Seguridad su interés por garantizar las condiciones de repatriación de los refugiados
sierraleoneses a Sierra Leona.

Para llevar a cabo esta operación se necesitará la cooperación de la Misión de
las Naciones Unidas en Sierra Leona (UNAMSIL) que, en el marco de su mandato,
podría considerar la posibilidad de desplegar sus fuerzas en las zonas de seguridad
que estuvieran en condiciones de acoger a los refugiados en el territorio de Sierra
Leona.

La República de Guinea, que desde hace un decenio soporta la carga que re-
presenta la presencia masiva de refugiados en su territorio, está decidida a prestar
toda su cooperación para que se logren resultados satisfactorios en esa operación.

El Gobierno de Guinea está convencido de que la realización de la operación,
tal como está prevista, permitirá garantizar la seguridad de las zonas fronterizas
donde residen los refugiados y el personal que desempeña labores humanitarias.

Le agradecería que tuviera a bien disponer la distribución del texto de la pre-
sente carta como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) François L. Fall
Embajador


